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Oficina de la CEPAL en Buenos Aires

Temario

� Introducción al nivel y estructura de la 
recaudación tributaria en Argentina

� Los impuestos directos

� Antecedentes, dificultades y definiciones iniciales 
para la medición de evasión

� Diez pasos del ejercicio de estimación de evasión 
en el impuesto a las ganancias

� Reflexiones finales
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Ingreso, gasto y resultado del sector público 
consolidado (base devengado). 1970-2006
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Ingreso total del sector público consolidado 
(base devengado). 1970-2006
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Ingreso total del sector público consolidado 
(base devengado). 1970-2006
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Ingreso total y tributario del sector 
público consolidado 1970-2006
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Ingreso total y tributario del sector 
público consolidado 1970-2006
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Ingreso tributario neto del sector público 
nacional y provincial 1970-2007
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Estructura de la recaudación tributaria total
(en porcentaje del total)
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Temario

� Introducción al nivel y estructura de la 
recaudación tributaria en Argentina

� Los impuestos directos

� Antecedentes, dificultades y definiciones iniciales 
para la medición de evasión

� Diez pasos del ejercicio de estimación de evasión 
en el impuesto a las ganancias

� Reflexiones finales
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Ingresos tributarios directos nacionales y 
provinciales 1970-2007
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Ingresos directos nacionales 1932-2007
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Ingresos directos nacionales 1932-2007
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Recaudación impuesto a los réditos y a las 
ganancias 1932-2007

0,0

1,0

2,0

3,0

4,0

5,0

6,0

19
32

19
34

19
36

19
38

19
40

19
42

19
44

19
46

19
48

19
50

19
52

19
54

19
56

19
58

19
60

19
62

19
64

19
66

19
68

19
70

19
72

19
74

19
76

19
78

19
80

19
82

19
84

19
86

19
88

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
07

- 
en

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
l P

IB
 -

A los Réditos A las Ganancias



Oficina de la CEPAL en Buenos Aires

Recaudación del impuesto a las Ganancias 
(1992-2007)

 
Año Total Personas 

Físicas Sociedades Benef. del 
Exterior Total Personas 

Físicas Sociedades Benef. del 
Exterior 

  
1992 1,22 0,30 0,84 0,07 100,0 24,7 69,4 5,9 
1993 1,81 0,54 1,16 0,11 100,0 29,8 64,3 5,9 
1994 2,26 0,71 1,42 0,13 100,0 31,6 62,6 5,8 
1995 2,42 0,75 1,53 0,14 100,0 31,0 63,1 5,8 
1996 2,50 0,94 1,47 0,10 100,0 37,6 58,6 3,8 
1997 2,85 0,89 1,76 0,20 100,0 31,2 61,8 7,0 
1998 3,17 0,96 1,99 0,23 100,0 30,3 62,6 7,1 
1999 3,26 1,05 1,92 0,30 100,0 32,1 58,8 9,1 
2000 3,68 1,30 2,10 0,28 100,0 35,5 57,0 7,6 
2001 3,76 1,35 2,11 0,29 100,0 36,0 56,3 7,7 
2002 2,85 1,12 1,39 0,35 100,0 39,2 48,7 12,1 
2003 3,92 1,32 2,28 0,33 100,0 33,5 58,0 8,5 
2004 4,98 1,37 3,37 0,24 100,0 27,5 67,7 4,9 
2005 5,27 1,53 3,48 0,26 100,0 29,0 65,9 5,0 
2006 5,14 1,52 3,33 0,29 100,0 29,5 64,9 5,6 
2007* 5,34 1,58 3,47 0,29 100,0 29,7 65,0 5,4 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de DNIAF 
(*) Datos provisorios 

en % del PIB en % del total renta 
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Información proveniente de las DDJJ del 
impuesto a las ganancias (2005)

� Tasa efectiva del impuesto a las personas físicas 
(impuesto determinado sobre ingresos gravados: 18,3%

� Tasa efectiva del impuesto a las sociedades: 14,9%

� Concentración del impuesto determinado a las sociedades:

� Industria manufacturera: 36%

� Explotación minas y canteras: 29%

� El 5,7% de contribuyentes (con ganancia neta 
imponible superior a 1 millón de pesos) explica el 
84,8% del impuesto determinado
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Temario

� Introducción al nivel y estructura de la 
recaudación tributaria en Argentina

� Los impuestos directos

� Antecedentes, dificultades y definiciones iniciales 
para la medición de evasión

� Diez pasos del ejercicio de estimación de evasión 
en el impuesto a las ganancias

� Reflexiones finales
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Mediciones de la evasión tributaria en 
Argentina

� Falta de tradición en mediciones de evasión

� Antecedentes referidos a ciertos tributos 
con bases más estrechamente ligadas con 
agregados macroeconómicos (IVA, 
Nómina salarial)
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Antecedentes de mediciones de evasión 
en el impuesto a las ganancias

Autor Año de 
realización 

Período de 
referencia 

Resultados 

A. Referidas a no asalariados según metodología cue ntas nacionales 

Banco Central 1962 1952-57 Aumentó del 
31% al 43% 

Programa Conjunto de 
Tributación OEA/BID/CEPAL 

1963 1959 75% 

Consejo Nacional de Desarrollo 1968 1960-64 Aumentó del 
46% al 54% 

B. Personas físicas 
Viviana Durán 2000 1998 47,2% 
Ricardo Fenochietto 2008 2000 49,0% 

C. Sociedades    
Ricardo Fenochietto 2008 2000 45,6% 

 



Oficina de la CEPAL en Buenos Aires

Dificultades en la medición de evasión 
en impuesto a las ganancias

� Las características propias de la de definición de la base imponible del 
impuesto, que hacen difícil su asociación directa con agregados 
macroeconómicos usualmente estimados;

� La calidad de las estadísticas básicas de la economía argentina, como 
se señala en el párrafo siguiente.

� La existencia de pagos a cuenta (Ganancia Mínima Presunta como 
pago a cuenta de Ganancias, y Ganancias como pago a cuenta de 
Ganancia Mínima Presunta, Combustibles Líquidos y Créditos y 
Débitos).

� La existencia de pagos realizados por fuera del sistema bancario.

� La propia ausencia de una rutina de mediciones similares.
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Dificultades relacionadas con el estado 
de las Cuentas Nacionales

� Cuentas Nacionales con base 1993. Está en proceso una nueva base a 
partir del relevamiento realizado en 2004. 

� Además de los cambios técnicos y en la distribución del ingreso 
esperables en un período tan largo, debe computarse la pérdida de 
vigencia de la información por cambio en los precios relativos (en 
especial por modificaciones en la política cambiaria) 

� El relevamiento de 1993 no incluyó estimaciones de distribución del 
ingreso (como si se había hecho en bases previas).

� Sólo desagrega “remuneraciones a los asalariados” de “excedente 
bruto de explotación”.

� El Excedente bruto de explotación se logra como residuo entre el 
valor agregado bruto y la remuneración a los asalariados.
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Estado de las estadísticas tributarias

� La AFIP elabora y publica información de las declaraciones juradas 
del impuesto con una gran desagregación de conceptos y por tipo de 
actividad económica.

� Al desagregar las fuentes de rentas por categoría de contribuyente de 
una manera que no es ofrecida por la información proveniente de 
Cuentas Nacionales, se debieran agregar las rentas del suelo (primera 
categoría), rentas del capital (segunda categoría) y empresariales 
(tercera categoría) con la de sociedades.

� Las ganancias vinculadas con el trabajo personal (cuarta categoría) 
debieran ser consideradas de manera consistente con las 
remuneraciones al trabajo que son alcanzadas por cargas para la 
seguridad social.
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Complejidad en la definición de la base 
imponible

� Monotributo: generoso régimen especial para 
pequeños contribuyentes

� Deducciones generales: mínimo no imponible, 
deducciones especiales por trabajo personal, 
cargas de familia, cargas para la seguridad social

� Tratamientos especiales: gastos tributarios (solo 
pérdidas definitivas, no incluye diferimientos) se 
estimaban en 0,44% del PIB en 2005
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Definiciones iniciales

� La estimación se referirá al agregado del tributo sobre las 
ganancias (personas físicas y jurídicas).

� Ello se debe a que resulta prácticamente imposible encontrar 
una asociación directa entre los agregados macroeconómicos y 
las bases de los impuestos sobre las personas físicas y jurídicas. 
En especial, debe considerarse:

� Existencia de Monotributo

� El cálculo de una parte del Valor Agregado bajo el rubro “ingreso 
bruto mixto” (englobando remuneraciones de cuentapropistas y 
patrones)

� Ausencia de información desagregada de retenciones y anticipos 
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Definiciones iniciales

� Teniendo en cuenta: 

� disponibilidad de información estadística, y

� modificaciones en la legislación del tributo a partir de 2006

� Se decidió hacer la estimación para el año 2005.

� Para ese año se cuenta con una estimación de la distribución del 
ingreso realizada por la Oficina de Cuentas Nacionales, 
partiendo de información de la Encuesta Permanente de 
Hogares.
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Generación del ingreso total de la economía. 
Millones de pesos.

  2005 
  
PIB a precios corrientes de mercado 531.939  
   (-) Impuestos sobre los productos (IVA e impuestos  
   sobre las importaciones) 42.153  
  
(=) Valor Agregado Bruto (VAB) a precios corrientes   
de productor 489.786  
   (-) Otros impuestos sobre los productos (específicos,  
   Ingresos brutos y exportaciones) 45.019  
  
(=) VAB a precios corrientes básicos (VAB)pb 444.76 7  
   Remuneración al trabajo asalariado (RTA) 171.364  
   Ingreso mixto bruto (IMB) 61.999  
   Excedente de explotación bruto (EEB) 211.404  
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Ingresos generados en la producción 

  2005 
  
Remuneración al trabajo asalariado 171.364  
     Remuneración al trabajo asalariado 148.204  
         Sueldos y salarios declarados 118.607  
         Contribuciones 29.597  
             Contribuciones efectivas 25.930  
             Contribuciones imputadas 3.667  
     Remuneración asalariados no registrados 23.160   
Ingreso bruto mixto 61.999  
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Temario

� Introducción al nivel y estructura de la 
recaudación tributaria en Argentina

� Los impuestos directos

� Antecedentes, dificultades y definiciones iniciales 
para la medición de evasión

� Diez pasos del ejercicio de estimación de evasión 
en el impuesto a las ganancias

� Reflexiones finales
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Paso 1: Asalariados registrados

� Se requiere estructura de ingresos por tramos

� Se utilizó la EPH, cuya información representa, en promedio, algo más del 
60% de la población

� El universo al que se quiere expandir la información de la EPH incluye, 
neto de aportes y contribuciones y en millones de pesos

� Remuneración asalariados registrados (neto de contribuciones):103.188
� Remuneración asalariados no registrados 23.160
� Ingreso Bruto Mixto 61.999
� Total 188.347

� Se estimó la recaudación teórica de asalariados registrados en $1708 
millones.
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Porcentaje de la población cubierta por la 
EPH

T O T A L     P A I S 
CONCEPTO 

Fuente Población  

Aglomerados  
urbanos 

(EPH) 

% EPH en 
Total 

Población total INDEC 38.592.150  23.438.560  60,7 

  Total población con Ingresos ANSES y Cuentas 
Nacionales 19.094.453  11.538.210  60,4 

   Cantidad de jubilados ANSES 3.508.453  2.257.700  64,4 

   Pobl. con ingresos sin 
jubilados 

Cuentas 
Nacionales 15.586.000  9.279.438  59,5 

    Asalariados registrados Cuentas Nac. 6.991.000  3.878.541  55,5 
    Asalariados no registrados Cuentas Nac. 4.545.000  3.090.397  68,0 
      No asalariados Cuentas Nac. 4.050.000  2.311.572  57,1 
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Tres problemas a ser resueltos:

1. Presencia de monotributistas.

2. No inclusión, en las Cuentas Nacionales, de los 
ingresos por jubilaciones que sí forman parte de 
la base del impuesto a las ganancias de las 
personas físicas.

3. Existencia de ingresos mixtos.
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Paso 2: Tratamiento de monotributistas

� Recaudación de monotributo incluye:
� Previsión social
� Impositivo: por ganancias e IVA

� El impositivo recaudó, en 2005: $757 millones

� Suponiendo misma estructura que total de recaudación de 
aquellos impuestos, correspondería a ganancias $143 
millones

� Considerando la cantidad de monotributistas de ese año se 
puede estimar la cuota promedio ($202), las categorías a que 
corresponderían y, en consecuencia, los ingresos estimados 
de esos contribuyentes si no hubiera evasión. 

� Ingresos estimados de monotributistas: $ 43.544 millones.
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Paso 3. Jubilaciones

� No forman parte del Valor Agregado

� Información existente:

� Gasto total en jubilaciones y pensiones: $32.525 millones

� 3.508.453 beneficiarios (nacional mas provinciales)

� Se tomo la estructura de beneficiarios por tramo de 
haberes que brinda el ANSES a los que se agregó la 
estimación de otros ingresos de jubilados que surge de 
la EPH ($6.404 millones)

� Recaudación teórica: $1754 millones (si se hubiera 
utilizado información de EPH la recaudación sería 
menos de la mitad)
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Paso 4: Asalariados no registrados

� Incluye 8.595.000 asalariados no registrados, patrones, 
cuentapropistas y familiares no remunerados o inactivos, a los que 
se deben restar 706.246 monotributistas y 370.745 jubilados con 
ingresos adicionales.

� Una parte significativa, pero no la totalidad, de los ingresos 
corresponde al concepto de “ingreso mixto”

� Como se sabe que la EPH no capta adecuadamente ingresos de 
rentistas y sectores de altos ingresos, se supuso que todos estos 
corresponden al décimo decil.

� Adicionalmente, al corresponder a ese decil se igualan las alícuotas 
con la de sociedades. Consistente con la idea de que una parte 
importante corresponde a “ingresos mixtos”

� En consecuencia, la recaudación teórica de este grupo alcanza los 
$2777 millones
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Paso 5: Resto de personas jurídicas

� Se parte del Excedente Bruto de Explotación: 
$211404 millones.

� Se requieren algunas correcciones de cierta 
complejidad
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Paso 6: Corrección por depreciaciones

� Se consideró información de Cuentas Nacionales 
(Stock de Capital en 2005 - Inversión Bruta 2005 -
Stock de Capital en 2004

� Depreciaciones: 84.505,1 millones pesos

� Superávit neto: 211.404 – 81.505 = 129.900 
millones de pesos

� Criterios: Construcciones privadas: 50 años y 
Equipo durable: 12 años.
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Paso 7: No todas las empresas ganan

� Se deben tomar solo las empresas que ganan

� De acuerdo con información de AFIP la 
relación entre la ganancia de las que ganan y 
la ganancia neta es 1,28. 

� Expandiendo por ese coeficiente se estima el 
Superávit neto de las empresas que ganan: 
$166.904 millones
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Paso 8: Quebrantos

� Se tomó como buena la información de quebrantos 
en las DDJJ presentadas a la AFIP: 18.991 millones 
de pesos.

� Excedente neto corregido por quebrantos sería: 
147.913 millones de pesos.  
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Paso 9: Otras correcciones establecidas 
en legislación

� Se trata de correcciones que aumentan o reducen 
utilidades (en especial, diferente valuación de los 
activos).

� La relación entre ulitilidades impositivas y contables 
en las DDJJ es 1.08.

� Se corrigió de acuerdo a esa misma proporción 
estimándose el excedente impositivo en 160.085 
millones de pesos

� En consecuencia, el impuesto teórico bruto sería del 
35% de esa magnitud: 56.030 millones de pesos.
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Paso 10: Gastos tributarios 

A. Provenientes de la norma del impuesto: 1924,5 millones de 
pesos (0,36% del PIB)

B. Provenientes de regímenes de promoción: 419,6 millones 
de pesos (0,08% del PIB)

C. Total: 2344 millones de pesos (0,44% del PIB)
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Resumen de estimación de recaudación teórica del 
impuesto a las ganancias. Año 2005.

a)          Asalariados registrados……………………….. 1708

b)          Monotributo…………………………………….. 143

c)          Jubilados……………………………………….. 1754

d)          Resto ingresos…………………………………. 2777

e)          Excedente de explotación……………………..56030

f)            Menos: gastos tributarios………………………-2344

g)          TOTAL RECAUDACION TEORICA…………..60068
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Recaudación efectiva del impuesto a las ganancias. 
Año 2005.

a)          Impuesto determinado personas físicas………………….5135

b)          Retenciones cuarta categoría……………………………..3800

c)          Impuesto determinado sociedades……………………….19718

d)          Beneficiarios del exterior…………………………………1409

e)          Monotributo…………………………………………………143

f)            TOTAL RECAUDACION EFECTIVA…………………….30205
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Estimación de evasión

� Recaudación teórica:  60.068 millones  de $.  

� Recaudación efectiva: 30.205 millones de $.

� Evasión: 49,7% de la recaudación teórica.
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Temario

� Introducción al nivel y estructura de la 
recaudación tributaria en Argentina

� Los impuestos directos

� Antecedentes, dificultades y definiciones iniciales 
para la medición de evasión

� Diez pasos del ejercicio de estimación de evasión 
en el impuesto a las ganancias

� Reflexiones finales
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Reflexiones finales: 
1. De carácter general

� Predominio de la tributación indirecta

� Ha habido avances en la tributación directa merced a 
cierto incremento de la recaudación de Ganancias, 
tributación sustitutiva de emergencia y derechos de 
exportación.

� Se requiere:

� Consolidar nivel más elevado de carga total para 
asegurar solvencia fiscal;

� Reemplazar tributos transitorios;

� Mejorar el impacto distributivo de los impuestos.

� Ello solo será logrado con un aumento importante de la 
tributación sobre las rentas de las personas físicas
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Reflexiones finales:
2. Tributación directa

� Rasgos estilizados de la tributación directa:

� Baja tributación patrimonial (en especial, poca 
importancia de tributos provinciales)

� Impuesto a la renta predominantemente sobre 
sociedades

� Impuesto sobre personas físicas muy concentrado en 
asalariados, al estar exentas las rentas financieras y de 
capital

� Escasos contribuyentes de rentas y patrimonios

� Elevada evasión

� Gran cantidad de exenciones y tratos diferenciales

� Impacto de los pagos a cuenta
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Reflexiones finales:
3. Evasión en impuesto a las ganancias

� La evasión es importante, con independencia del 
resultado cuantitativo.

� El proceso de estimación es muy complejo e involucra 
supuestos muy discutibles.

� El desarrollo de esta metodología implica un 
aprendizaje importante de los alcances y dificultades del 
tributo.

� Si se instala una rutina de ejercicios de este tipo 
seguramente se mejorarán las mediciones en el 
mediano plazo.
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¡Muchas gracias!

oscar.cetrangolo@cepal.org
gsabaini@ciudad.com.ar


